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Lo q-,l€ >ie hace público en cumplimiento de las disposisiones
VIgentes

Madrid, ~~7 de 8bril de 1971.-EI Directo)' general- P. n. el
ConüSHrio en ¡ira! de Aguas, R. Urbistondo.

concl'sil:ll1 a 1n$ dispm;iciones viw'ntcs
,\ la illdu~L¡;J. nacional, contrato .v

v dt'lll:is {:~ carú(t~;r .secial.
<tl"j¡¡ qlwda cblh:::dc :1 nunplir. tr.nto en la

('nulO en la c~pl()tl1C¡j- la.'" clisjl{lsi{'Íones de la
L'8Y di> Pesca F'hlvial ;)a1'a. cO~liSuTaciun de lrts .~species.

·14, El d"f)ó"itn c·j);stiLuido t¡llixlan't {~omo fianza a respon
de' del <':.lUl,';llmic,¡to die estas cocclkiones. y serú devuelto des
pués de 3er apr.-:¡b;;lCla pJ ada d€ recollocimicnto final de las
obras.

15, C:lducai'ú ('sta concf'siún pOl- incumplimiento de estas
condicione", y en ios Nl.';üS previstos en la-s disposicÍfmcs vigen
tes, deehi,'{u1I1n<;f:' :FFlélla según loo trámites scilalados en la Ley
y Reglamento de Obre,_!' Pública..:;

11- CU"lHi icn'tLOS que 5? p1 e1f'Dden n,gm' qUNI;:;n clo-
ll1inac1l's en :iU di,J pc" algún L\ll31 c,mstruic!o pUl' el Ec:;ktdo,
qW:d:L·'¡ {~(Hhcada esta c'Tn-\';ión. P'!~~'.ndD a inte'~l'arse aqué
HI);, en :a n:L'Vrl ZUn8 "('g~1.bL: .v Cjl.Wd'l!tdo :mj0to5 a las nUe\'as
nCHillH_'; f'C01:ómi, fldmil)\sIT,¡Li';;lf' {f'-:e ::w c!i{'ten con earúcter
gpnen¡L

12 (:t-_le:);1
,<;r; dic'

RFSOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulica" por fa que se hace publica la concesión
otorgada a «Río Tinto patiiio, S. A.», de aguas
del río Odiel, en terrninos de Aracena, Campa/río,
El CampilLo, Nerva 11 Minas de Río Tinto (Huelva),

(,Rlo Tinto PaLiño, S. A.}), ha solicitado la concesión de un
aprovechamiento de aguas del rio Odiel. en términos de Arace
na y otros (Huelvfl), y este Ministerio ha resuelto:

Conceder <1, «Río Patiño, S. A-n, autorización para derivar un
candal continuo de 155 litros Dor segundo, procedentes del rio
Odiel, con destino al tratamiento de minerales en su explotación
de ,<Cerro ColoradOi}, sito en términos municipales de Aracena,
Campofrio, El Campillo. Nerva y Mina8 de Río Tinto (Huelva),
con sujeción 11 las siguit'ntcs condiciones:

1.~ Las obras se fljustaran a los proyectos presentados por
la Sociedad peticionaria. a saber:

a) Proyt'cto {(Previo de una presa sobre el río Odiel y de
la conducción de aguas hasta las instalaciones de "Río Tinto
Patiño")}. suscrito por el Ingeniero de Caminos, Canales y Puer
tos, don Gregario Fig:uel'ua, que figura un presupuc;;to de eje
cución material de 49.698.743,37 pesetas.

b) Proyecto de construcción de {(Presa del Odieh, suscrito
por el Ingeniero de Ca,mino.':>, Canales y Puertos, don José Luis
Baz-,arf5 Díaz, que figura un presupuesto de ejecución material
d'C 31.06fU60 pesetas.

Tanto la ejecución COlEO la explotación de las obras deberá
someterse a los preceptos de la Instrucción vigente, para el
proyecto_ cons1.rucc;ón y eKplotación de grandes presas, así como
al estricto cumplimiento de las Ordenes mini.steri::tles de 4 de
septiembre de 1959 y 9 de octubre de 1962, sobre vertido de
aguas residuales t~n cauce público.

La Comisaría de Aguas del Guadiana cuidará de hacer cum
plir las prescripciones especiales impuestas por la División de
Vigilancia de Presas. en su informe, o las que durante la cons
trucción juzgue necesario imponer.

2," Las obras empezarán en el plazo de tres meses, contado
a partir de la fecha de publicación de la concesión en el «Bo
letín aflcial del EstadOl>, y deberán quedar terminadas a los
cinco años, a partir de la misma fecha.

Ra La AdministracIón no responde del caudal que se con·
cede. La Comisaría de Aguas del Guadiana podrá exigir del
concesionario la ins(,alación de un dispositivo que limite el cau
dal derivado <tI eoncedido, previa presentación del proyecto co
rrespondiente. El Servicio comprobará especialmente que el
caudal utilizado por el concesionario no exceda en ningún caso
del que se autoriza,

4,<1 La in"pección y vígilancia de las obras e instalaciones,
tanto durante la construcciún como en el perIodo de explota
ción del aprovechamiento. quedarán a cargo de la Comisaria
de Aguas del Guadian<t, siendo de cuenta del concesionario las
remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se Ol'iginen,
con arreglo a las disposiciones vigentes, debíendo darse cuenta
a dicho Organi..':'mo del principio de los trabajos, Una vez termi
nados y pl'p\:io <:I"i;;o dfl concesionario, se procederá a su recono
cimiento por el Coinisdrlo ,Jefe o Ingeniero en quien delegue,
levantándose ;,eta en 1<:1, qUe conste el cumplimiento de estas
condiciones, sin qtP pueda Com~n7.ar l:l explotadón antes de
aprobar ('.-Ste fl~ta 1ft Dirección General

5,a Se concede la. o'~upar:¡ón de los telTenos de dominio pú
blico necesarios para iRs obras. Las servidumbres legales serán
decretadas, en su caso, por la autoridad competente.

6.4 El agua que se concede queda adscrita a los usos indi
cados, quedando prohibido su enajenación, cesión o arriendo,
con independencia de aquéllos.

El Instituto Naclü1:.al de Golonizlldón, como repn.,;,,;HL ¡¡Ll'
dE" los propietarios de los predios benefíciarics, ha solidtadc
la concesión de sendos aprovechamicrrtos de aguas d<cl'ivadRs
del rio Miño, en términos municipales de Castro DF Rey y
Cospeito (Lugo), con destino a riegos en las zonas de LoentiR
y JustaR, y este l\iínisterio ha resuelto:

A) Aprobar los proyectos presentados por el Inst,ituto Na
cional de Colonización y Suscritos por el Ingeniero de Cami
110S~ Canales y Puertos don Eloy Fern:"mdez-.Valdés Rodriguez,
en Pontevedra, en abril y mayo de 1964, en los qne 1'iguraa
unos presupuestos de ejecución material de 5.431,834,11 pese
tas para, el riego de la zona de LoentJa y Justás y de 1.58tl.724,22
pesetas para el riego de la zona de Matodoso.

B) Conceder al Instituto Nacional de Colonización, como
repre.'rentante de los propietarios de los pre<iios benefidados,
autorización para. derivar un caudal continuo del rio Mifio
de 390 litros por segundo, de los cuales: 147 litros por segundo se
destinan a la zona de Loentia y Justás, de 232,9850 hectáreas,
a razón de 0,63 litros por segundo y hectárea, y 243 litros por
segundo a la zona de Matadoso, de 303,6573 hectáreas, a razón
de 0,8 litros por segundo y hectárea, cuya superficie totaliza
536,6423 hectáreas, situadas ambas en los términos municipales
de Castro de Rey y Cospeito (Lugo), con sujeción a las siguien
tes condiciones:

1.- Las obras se ajustarán a los proyectos que han servido
de base a la concesión y que por esta Resolución se aprueban.
La Comisaría de Aguas del Norte de España podrá autorizar
pequeñas variaciones que tiendan al perfeccionamiento del pro
yecto y que no mpliquen modificaciones en la esencia de la
concesión.

2.a Las obras deberán quedar terminadas a los dieciocho
meses a. 'partir de la. fecha de publicación de la concesión en
el «Boletm Oficial del Estado». La puesta en riego total deberá
ef>€ctuarse en el plazo de un año desde la terminación,

3.3. La Administración no responde del caudal que se con·
cede. Queda autorizado el concesionario para el uso en jornada
r€:;;tringida de dieciséis horas del volumen <liaría que .se adscribe
a la zona de Matodoso. correspondiendo a ese período un cau
dal de 3G4,5 litros por segundo, El Servicio podrá exigir del con
cesionario la adecuación de la potencia de elevación al caudal
continuo que se autoriza, previa presentación del Proyecto co
rrc.spondiente. La Comisaría de Aguas del Norte de Espaúa com
probará especialmente que el volumen utilizado por el concesio
nario no excede en ninglin caso del que se autoriza.

4.& La inspección y Vigilancia de las obras e instalaciones,
tanto durante la construcción como en el período de explo
tación del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaría
de Aguas del Norte de E,spafia, siendo de cuenta. del concesio
nario las remuneraeiones y gastos que por dichos conceptos se
originen, con arreglo a las disposiciones vigentes, debiendo darse
cuenta a dieho· Organismo del principio de los trabajos. Ona
vez terminados, y previo aviso del concesionarIo, se procederá
a sU reconocimiento pOr el Comisario Jefe o Ingeniero en quien
delegue. levantándose a,{:,ta en la que conste el cumplimiento
de estas condicíones, sin que puedan eomenzar la explotación
antes de aprobar esta acta. la Dirección General.

5.& Se concede la ocupación de los terrenos de dominio
público necesarios para las obras. Las servidumbres legales se
rán deeretadas, en su caso, PQr la Autoridad competente.

6.& El agua. que Be concede queda. adsc-rita a la tierra, que
dando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con inde M

pendencia de aQ,uélla.
7.a La Adlmnistraeión se reserva el derecho de tomar de

la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para
toda clase de obras públicas en la fonna que estime conve
niente, pero sin perjudicar las obras de aquélla.

S.S Esta concesión se otorga por un perlado de noventa y
nueve afias, contados a partir de la fecha de levantamiento
del aeta de reconocimiento final, sin perjuicio de tercero y &'llvo
el derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar las obras.
necesarias para conservar o sustituir Ia,s servidumbres exis
tentes,

. 9.". Durante el periodo de ejecución de los trabajos, los prO
pI(>tanos de las tierras beneficiadas con este aprovechamiento
vendrán obligados a constituirse en Comunidad de Regantes,
presentando en la Comisaria de Aguas del Norte de Espaüa
loo proyectos de Ordenanzas y Reglamentos por los que hayan
de regirse, los cuales deberán quedar aprobados antes de que
lo sea el acta de reeonocimiento final a que se refiere la
(',ondición 4,a, inscribiéndose definitivamente la concesión a nom
bre de la Comunídad constituida.

10. Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en
c,ualquler momento pueda establecerse por el Ministerio de
Obras Públicas con motivo de las obras de regulación de la
comente del Tío realizadas por el Estado,

RESOLUCION de la Dírecdón General de O/Iras
Hidráulicas por la que se hace púhUca la cO/l.cesi,.j'll
al Instituto Nacional de Colo.'lüación, como repre
sentante de los propietarios de los Jm:~dios benefi
ciarios. de w'nIdos aproved/(múenh~ dI' (!fl!l(iS de
rivados del río Miño, en térnúnos ]Iwnicipale:; de
Castro de Rey y Cospcito (Lit(Jo), con destino a
riegos en las zonas de Loentia. y Justas.


